
Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo por el que se destina al Gobierno de la Ciudad de México, el inmueble federal denominado Ángel 
de la Independencia o Columna de la Independencia, con superficie de 3,810.83 metros cuadrados, 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71344-7. ……………………… 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Manual de Organización del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA). ……………………………………………………………... 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA). ……………………………………………………………... 
 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS O DESCENTRALIZADOS 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.281124/435.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024, por el que se 
aprobaron los Lineamientos que fijan las bases para la incorporación al patrimonio institucional de los 
bienes inmuebles cedidos al Instituto Mexicano del Seguro Social, por las entidades federativas, los 
municipios y los organismos descentralizados, con la finalidad de pagar cuotas obrero patronales, ya sea 
para saldar adeudos o cubrir obligaciones a su cargo, con excepción de las cuotas correspondientes al 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que se agregan al presente Acuerdo como Anexo 
Único. ……………………………………………………………...…………………………………………………….. 
 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.281124/436.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024, por el que se 
aprueba el Criterio número 03/2024/NV/SBC-LSS-27-VII, mismo que se agrega al presente como Anexo 
Único, a efecto de orientar a los patrones o sujetos obligados respecto de las exclusiones como 
integrantes del salario base de cotización del excedente del 10% (diez por ciento) de los pagos realizados 
por los conceptos de premios de asistencia y puntualidad, en términos del artículo 27, primer párrafo, 
fracción VII y segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social. …...………………………………………………… 
 
Aviso mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales para que supla las ausencias de la Mtra. Claudia Díaz Pérez, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir este Órgano. …...…………………………………………………………………….. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 
Convenio de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de San Bernardino de Milpillas Chico, 
perteneciente al Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango. …...…………………………………………. 
 
Convenio de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Acatlán, perteneciente al Pueblo Indígena 
Nahua, Municipio de Chilapa de Álvarez, Estado de Guerrero. …...……………………………………………… 
 
Convenio de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Colombia de Guadalupe, perteneciente al 
Pueblo Indígena de Me phaa (Tlapaneco), perteneciente al Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. 
 
Convenio de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Cuatzoquitengo, perteneciente al Pueblo 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

Indígena Na Savi (Mixteco), Estado de Guerrero. …...…………………………………………………………….. 
 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 
 
Acuerdo de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Campeche. …...……………………………………………………..…...…………………………………………....... 
 
Acuerdo de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Colima. …...……………………………………………………..…...…………………………………………............. 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 200/2020, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández y Aclaratorio del señor Ministro Alberto Pérez Dayán. ……………………………......... 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. …………………………….............……………………………............................................ 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ….............…………………………….......................................... 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. ……........................................ 
 
Valor de la unidad de inversión. ……..........................................……............................................................... 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Índice nacional de precios al consumidor. ……..........................................……............................................... 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la publicación del 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los 
Procesos Electorales Locales 2024-2025, así como el período ordinario durante 2025. 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones 
federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2023- 2024. 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
AVISOS  
 
Judiciales y generales. ……..........................................……..........................................……............................ 


